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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00373 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de ALONSO CASTILLO SACRISTAN, identificado con la C.C. No. 

17.337.793, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y CITA 

LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 13854, 

aportado con la demanda (Fl. 6 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de octubre de 2019, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 20202, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA,  actúa como apoderado judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

                                                 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfcd7c931b640287e243415db4b07377e58cffefa386f3a5c5eac5c07a686df9

Documento generado en 23/06/2022 04:58:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de ROSALBA AGUILERA MELO, identificada con la C.C. No. 

30.003.919, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y CITA 

LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.709.000, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 10445 

aportado con la demanda (Fl. 6 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de octubre de 2019, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 20202, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA,  actúa como apoderado judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

                                                 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d93929bdc757af9efeca766221994c6694177a45fc6e3f785dd9e0057ec5cd3

Documento generado en 23/06/2022 04:58:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00390 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores ALVARO HERNANDO SILVA CASTRO y CALOS 

ALBERTO TABORDA ALDANA, mayores de edad y vecinos de Villavicencio, identificados 

con C. C. No. 17.341.525 y 1.121.874.234, respectivamente; para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor 

de la señora YOLIMA BECERRA CHIDIAK identificada con C.C. No. 40.395.445, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $39.000.000, por concepto de Capital,  pactados en el Acta de Conciliación, 

aportada con la demanda (fls. 9 al 12 – 03Demanda).  

 

No se libra mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios ni de plazo, por 

cuanto en el acta de conciliación base de las pretensiones no aparece pactada estipulación 

alguna al respecto.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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Notificar el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para 

proponer excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora2, de conformidad con lo  

establecido en el artículo 151 del C.G. del P., se le concede amparo de pobreza a la señora 

YOLIMA BECERRA CHIDIAK.  

 

Actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, el Doctor FREDY WILLIAM LADINO TORRES.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

                                                           
2 Ver folio 7 del archivo denominado “03Demanda”.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy veinticuatro (24) de Junio de 2022 – 

7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1dcebad7256547fb1c86fa7fe245d9df42afbaf5f1d12a6654d7e2e099be0c7f

Documento generado en 23/06/2022 04:58:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00392 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores MARTA ADELFA MONSALVE GARCÍA y MARCO 

TULIO TORRES ECHEVERRY, mayor de edad y vecinos de Villavicencio – Meta, 

identificados con C. C. No. 42.841.130 y 70.287.300, respectivamente; para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

a favor del BANCO MUNDO MUJER S.A. identificado con Nit. 900.768.933-8, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.630.940,97, por concepto de Capital correspondiente a cinco (5) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 11 a la 15 de las 36 pactadas en el Pagaré No. 

5955236 y ampliadas a 42 cuotas teniendo en cuenta el alivio financiero otorgado 

por el acreedor en tiempos de Covid-19, aportado con la demanda (Fls. 3 al 6 -

03Anexos), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible cada cuota, siendo el 03 de junio de 2021 la fecha para la cuota número 

11, el 03 de julio de 2021 para la cuota número 12 y así sucesivamente con cada 

una, teniendo en cuenta el 03 de octubre de 2021, para la cuota número 15; y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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2. $2.551.284,63, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor 

del capital y que se generaron por las cuotas número 11 a la 15 indicadas en el 

numeral anterior, causadas desde el 03 de junio de 2021 al 02 de julio del mismo 

año para la cuota No. 11, entre el 03 de julio de 2021 y el 02 de agosto de 2021 

para la cuota No. 12, entre el 03 de agosto de 2021 y el 02 de septiembre de 2021 

para la cuota No. 13, entre el 03 de septiembre de 2021 y el 02 de Octubre de 2021 

para la cuota No. 14 y entre el 03 de octubre y el 02 de noviembre de 2021 para la 

cuota No. 15;  liquidados a la tasa del 32.25% efectivo anual, conforme al Pagaré 

No. 5955236.  

 
3. $20.048.191,79, por concepto de capital insoluto y acelerado, del Pagaré No. 

5955236, aportado con la demanda (fls. 3 al 6 -03Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda 09 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

el abogado JOAQUIN EMILIO GÓMEZ MANZANO.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy veinticuatro (24) de Junio de 2022 – 

7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90370520e63b6f2fd8247a7db4281368548aa5f0e9e7fdbf9fea8279de521c26

Documento generado en 23/06/2022 04:58:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00393 00  

  

Del estudio realizado a la anterior diligencia especial, remitida por correo electrónico en los 

términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior solicitud de 

Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria, elevada por FINANZAUTO S.A. 

identificada con NIT 860.028.601-9, contra NÉSTOR SÚAREZ TORRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17.307.774.  

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con Placa 

WDR-962, denunciado como de propiedad de NÉSTOR SÚAREZ TORRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17.307.774. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho 

Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a FINANZAUTO S.A, en el lugar que 

esa sociedad disponga para tal fin. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a FINANZAUTO S.A, a través de 

los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, 

finanzauto.clientes@finanzauto.com.co y desembolsos@finanzauto.com.co, dirección de 

notificación Avenida Américas – AC 9 No. 50-50 Piso 3 en Bogotá, teléfono 322 249 8376 

habilitado las 24 horas.   

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad.  

 

El abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, obra como apoderado judicial del 

Acreedor Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud 

de aprehensión y entrega de vehículo del asunto, a través del correo electrónico 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado 
la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde 
su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste 
en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese 
mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero 
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica 
de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:desembolsos@finanzauto.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  veinticuatro (24) de junio de 

2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

abogadosbaqueroybaquero@gmail.com astridbaq@hotmail.com y 

baqueroybaquerosas@gmail.com 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15a3a4098eff1f011a1c11abfb5ddd86f1c9159e4be5d2117abf32e3566a60f0

Documento generado en 23/06/2022 04:58:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:abogadosbaqueroybaquero@gmail.com
mailto:astridbaq@hotmail.com
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00394 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de la Compañía IMEC S.A. E.S.P., identificada con Nit. 900.018.871-

2; para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, pague a favor del CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE 

SAN SOUCCI, identificado con Nit. 822.007.569-2, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.080.000, por concepto de Capital, correspondiente a ocho (8) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de mayo de 2021 a Diciembre del mismo 

año, a razón de $260.000 cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda 

aportada con la demanda (fls. 5 y 6 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el primero (01) de junio de 2021 para la cuota de mayo 

de 2021; el primero (01) de julio de 2021 para la cuota de junio de 2021, y así 

sucesivamente, hasta el primero (01) de enero de 2022 para la cuota de diciembre 

de 2021, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
2. $858.000, por concepto de Capital, correspondiente a tres (3) Cuotas Ordinarias 

de Administración de los meses de enero a marzo de 2022, a razón de $286.000 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

cada una, contenidas en la Certificación de la Deuda aportada con la demanda (fls. 

5 y 6 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios causados desde el primero 

(01) de febrero de 2022 para la cuota de enero de 2022; el primero (01) marzo de 

2022 para la cuota de febrero de 2022 y el primero de abril de 2022 para la cuota 

de marzo de 2022; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a 

la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 
3. $260.000, por concepto de Capital, correspondiente a una (1) cuota de 

administración como sanción por inasistencia a la asamblea general ordinaria de 

coopropietarios celebrada en el año 2021, contenida en la Certificación de la Deuda 

aportada con la demanda (fls. 5 y 6 – 03Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el primero (01) de agosto de 2021 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 
4. Conforme al artículo 88 en concordancia con el artículo 431 del C.G. del P., las 

demás cuotas ordinarias y extraordinarias de Administración, con los intereses que 

en lo sucesivo se causen, previa Certificación de la Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad Horizontal.  

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notificar el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 293 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

la abogada ÁNGELA DEL PILAR ORTÍZ CLAROS. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy veinticuatro (24) de Junio de 2022 – 

7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 014cb819748f1960b0d8b654c7b8eaae11c1cf1cdf716660e8b5a506cf09ae13

Documento generado en 23/06/2022 04:58:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00396 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de los señores JUAN FELIPE FLÓREZ RAMÍREZ y ALEXÁNDER 

ARANDA RODRÍGUEZ, mayores de edad y vecinos de Bogotá D.C., identificados con C. 

C. No. 1.019.039.043 y 79.912.474, respectivamente; para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague a favor de la 

señora MARÁI INÉS ROJAS DE ROMERO identificada con C.C. No. 21.220.635, las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2.500.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio No. 1, 

aportada con la demanda (fl. 9 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 05 de marzo de 2022 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $2.500.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio No. 2, 

aportada con la demanda (fl. 9 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 05 de abril de 2022 y 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 
3. $2.500.000, por concepto de Capital,  pactados en la Letra de Cambio No. 3, 

aportada con la demanda (fl. 9 – 03Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible, esto es, desde el 05 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notificar el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para 

proponer excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del Poder 

conferido, la abogada MÓNICA MARÍA CHAVARRO OVALLES.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

    JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy veinticuatro (24) de Junio de 2022 – 

7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0015beae9de31421873cefd7df1c6143a1152f94a808bd1dcd08880cc78a23f0

Documento generado en 23/06/2022 04:58:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidos (2022)1 

 

Proceso de Pertenencia  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00398 00          

          

Del estudio realizado a la demanda, remitida por correo electrónico en los términos 

del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la anterior Demanda de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

incoada, a través de Apoderado Judicial, por ANDREA SOLANLLY SÚAREZ 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 40.217.779, contra FLOR HELENA 

HERRERA CUBIDES, identificada con C.C. No. 40.326.570 y contra PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los Arts. 390 y 375 del Código General 

del Proceso. 

 

Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, sobre el inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-8186, 

conforme a lo dispuesto por el numeral 6, del Art. 375 del C.G.P.  

 

Ante la carencia de un correo electrónico efectivamente verificado de la demandada, 

se dispone EMPLAZAR a FLOR HELENA HERRERA CUBIDES, identificada con C.C. 

No. 40.326.570  y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se consideren y crean 

con derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos previstos en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 108 del C.G.P.  

 

De igual manera, la parte actora deberá instalar una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, en la forma indicada por el numeral 7., del citado Art. 375 del 

C.G.P., con los datos y características allí enunciados.  

 

Oficiar a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y Registro, Incoder, 

IGAC y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 

Víctimas, indicándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan los pronunciamientos a que hubiera lugar, en el ámbito de sus 

funciones, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 6., del Art. 375 del C.G.P. 

 

Allegado el material probatorio de que tratan los incisos 3º y 4º del numeral 7., del 

Art. 375, ibídem, e inscrita la demanda, se procederá conforme lo dispone el inciso 2º 

del numeral 9., ibídem, señalando la fecha para la inspección judicial. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, 
la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la 
misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 

virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Se requiere al apoderado del extremo activo para que allegue Plano General del 

predio cuya usucapión se pretende (con indicación clara y detallada de áreas y 

linderos); Certificado de Avalúo Catastral actualizado, expedido por el IGAC, para los 

efectos del numeral 3., del Art. 26 del Código General del Proceso, o en su defecto, 

recibo de pago de Impuesto Predial expedido por la Alcaldía Municipal de Villavicencio 

vigencia 2022, y Certificado Especial de que trata 5 del artículo 375 del C.G.P., 

igualmente debidamente actualizado.   

 

Actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, el abogado DANIEL ARMANDO RAMÍREZ RAMÍREZ. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

CARLOS ALAPE MORENO 

             JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  veinticuatro (24) de junio de 2022, a 

las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afa1ea4a371deea04af5ee1b4610fbbf4a334c767060dc70b920478767999a37

Documento generado en 23/06/2022 04:58:50 PM
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Villavicencio - Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00399 00     

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico en 

los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Cumplidos los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 del CGP y satisfechas las exigencias del artículo 422, 424 y 430 de la misma 

normatividad, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de la señora NOHORA MARITZA PRIETO RODRÍGUEZ, mayor de 

edad y vecina de Villavicencio, identificada con C. C. No. 35.490.662; para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, pague 

a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con Nit. 860.002.964-4, las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1. $43.073.667,95; por concepto de Capital correspondiente a veintiún (21) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 24 a la 44 de las 60 pactadas en el Pagaré No. 

454639927, aportado con la demanda «Fls. 10 al 12 -03Demanda», junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota, siendo el 

06 de septiembre de 2020 la fecha para la cuota número 24, el 06 de octubre de 

2020 para la cuota número 25 y así sucesivamente con cada una, teniendo en 

cuenta el 06 de mayo de 2022, para la cuota número 44; y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

2. $14.543.919,69; por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas número 24 a la 44 indicadas en 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   
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el numeral anterior, causadas desde el 05 de agosto de 2020 al 04 de septiembre 

del mismo año para la cuota No. 24, entre el 05 de septiembre de 2020 y el 04 de 

octubre de 2020 para la cuota No. 25, y así sucesivamente con cada cuota, siendo 

entre el 05 de mayo de 2022 y el 04 de junio del mismo año para la cuota No. 44;  

liquidados a la tasa del 10.92% efectivo anual, conforme al Pagaré No. 

454639927.  

 
3. $5.029.563; por concepto de Seguro de Accidentes Personales, correspondiente a 

veintiún (21) cuotas prestadas y ya vencidas números 24 a la 44 de las 60 pactadas 

en el Pagaré No. 454639927, aportado con la demanda «Fls. 10 al 12 -

03Demanda», junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible cada cuota, siendo el 06 de septiembre de 2020 la fecha para la cuota 

número 24, el 06 de octubre de 2020 para la cuota número 25 y así sucesivamente 

con cada una, teniendo en cuenta el 06 de mayo de 2022, para la cuota número 

44; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 
4. $39.722.952,05; por concepto de capital insoluto y acelerado, del Pagaré No. 

454639927, aportado con la demanda «Fls. 10 al 12 -03Demanda», junto con los 

intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda 10 de mayo de 

2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 
5. $3.832.042; por concepto de capital insoluto y acelerado del Seguro de Accidentes 

Personales, del Pagaré No. 454639927, aportado con la demanda «Fls. 10 al 12 

-03Demanda», junto con los intereses moratorios causados desde la presentación 

de la demanda 10 de mayo de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal que corresponda. 

 

Notificar el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.,  enterando a la parte ejecutada que dispone del término, de diez días para proponer 

excepciones. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en vigencia del artículo 4º del Decreto 

806 de 2020, se advierte a la parte ejecutante, que en cualquier momento el Despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título valor base de las pretensiones, 

así como de los demás documentos que se encuentren en su poder, y que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para 

el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  
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Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del Poder conferido, 

la abogada LAURA CONSUELO RONDÓN MANRIQUE.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy veinticuatro (24) de Junio de 2022 – 

7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2022 00493 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por FINANDINA S. A. contra KAREN LORENA MARTINEZ RODRIGUEZ, 
por APREHENSION DEL VEHICULO. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Ejecutivo.  Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 282 00
  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante Apoderada Judicial 

demandó al señor SAMUEL RINCON SANTIAGO, para que previos los 

trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

    ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 24 de noviembre de 2020, el Juzgado libró 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra 

de SAMUEL RINCON SANTIAGO, y a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., por las sumas allí indicadas.    

 Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por Aviso, al 

ejecutado SAMUEL RINCON SANTIAGO, el día 27 de enero de 2022, conforme 

consta en la certificación de empresa de correos, radicada por la parte actora, 

en el correo electrónico de este Juzgado, en fecha 1 de febrero de 2022 y de 

conformidad con la advertencia señalada en el inciso 1° del Art. 292 del C.G.P.  

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni 

formuló excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, PAGARÉ, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 

ibídem, ordenando Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el Mandamiento de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de SAMUEL 

RINCON SANTIAGO, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese 

la suma de  $600.000 como Agencias, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas.   

        

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 285 00
  
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 2 de diciembre de 2020, y hasta el 9 de diciembre 

de 2020 fue allegado el escrito de subsanación de la demanda, siendo extemporáneo, 

por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 289 00
  
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 2 de diciembre de 2020, sin allegarse escrito de 

subsanación, por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
  
Proceso Ejecutivo.  Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 300 00 
 
 
                
En atención al anterior Contrato de Cesión de Crédito, radicado el 10 de marzo de 2022,  

por la parte actora, mediante mensaje de datos remitido al correo electrónico del despacho,  

en los términos del artículo 2 del Decreto 806 de 2020,  debidamente suscrito por los 

representantes legales de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A  

(CEDENTE) y por  SYSTEMGROUP SAS (CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo 

preceptuado por el Art. 1969 del Código Civil, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en éste asunto, efectuada 

por la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A  a favor de  SYSTEMGROUP 

SAS, identificada con NIT 800.161.568-3.  

 

SEGUNDO: TENER a SYSTEMGROUP SAS, identificada con NIT 800.161.568-3, como 

nuevo demandante dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por ESTADO.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 

que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Conforme a lo pactado en la Cláusula Quinta del Contrato de Cesión, se tiene al apoderado 

judicial de la Cedente como apoderado de la ejecutante cesionaria, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 24 de junio de 2022–  Hora 7.30 A.M. 

        

 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
  
 Proceso Ejecutivo.  Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 300 00
  
 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., mediante Apoderado Judicial demandó al señor 

JOAQUIN EMILIO GARCIA OSORIO, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda.  

 

    ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 2 de diciembre de 20202, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de JOAQUIN EMILIO 

GARCIA OSORIO, y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, por las sumas allí 

indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por Aviso, al ejecutado 

JOAQUIN EMILIO GARCIA OSORIO, el día 9 de febrero de 2022, conforme consta 

en la certificación de empresa de correos, radicada por la parte actora, en el correo 

electrónico de este Juzgado, en fecha 16 de marzo de 2022 y de conformidad con la 

advertencia señalada en el inciso 1° del Art. 292 del C.G.P; dejándose la respectiva 

constancia que el ejecutado rehusó recibir la notificación, siendo procedente lo 

dispuesto en el inciso 2 del numeral 4° del artículo 291 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no contesto la demanda, ni formuló 

excepciones.      

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, PAGARÉ, prueba que contiene una obligación clara 

expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Corregido mediante auto del 22 de octubre de 2021 
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aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando 

Seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el Mandamiento 

de pago.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de JOAQUIN 

EMILIO GARCIA OSORIO, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de  $1.700.000 como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.   

    

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de junio  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 304 00
  
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 11 de diciembre de 2020, sin allegarse escrito de 

subsanación, por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  

  
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2020 00 307 00
  
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció el 11 de diciembre de 2020, sin allegarse escrito de 

subsanación, por lo cual, el Despacho, de conformidad a lo normado en el artículo 90 

del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

 

Segundo: Devolver a la parte actora los documentos allegados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 
Tercero: Previo registro de la actuación en el sistema siglo XXI y en los libros 

correspondientes, archívense las diligencias. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2020 00635 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por ELKIN OROZCO HURTADO contra JESUS ENRIQUE CERON 
CABRERA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2021 00382 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra JHEISON JOHNNEIDER BARBOSA 
DIAZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2021 00413 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra MIRIAN TERESA SANCHEZ DULCEY, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO Radicado No. 500014003004 2021 0046900  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO seguido por el BANCO DAVIVIENDA S. A. contra RAFAEL 
RICARDO SILVA MORENO, por PAGO DE LA MORA. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandante, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2021 00496 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra JORGE LUIS VELEZ OLARTE, por PAGO 
DE LA MORA. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00758 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por RICARDO GALINDO ESCOBAR contra YANETH HERNANDEZ y 
OTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00889 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
312 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por DIANA MARIELA MARTINEZ MONTEALEGRE contra BLANCA INES 
GONZALEZ TAPIAS, por TRANSACCION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00892 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por el BANCO DE BOGOTA contra LIBIA YANETH HERNANDEZ 
CHAPARRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00912 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por BANCOLOMBIA S. A. contra OSCAR RODRIGUEZ ALFONSO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2021 00967 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 
seguido por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra XIOMARA EXTEYCI 
ZAMBRANO Y OTRO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2021 01161 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por FINANZAUTO S. A. contra TATIANA ISABEL PEREA VALENCIA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Leasing Habitacional Radicado No. 
500014003004 2021 01205 00  
 
                      Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
312 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso VERBAL DE 
RESTITUCION DE INMUEBLE –LEASING HABITACIONAL- del BANCO 
DAVIVIENDA S. A. contra NIDYA AVILA MARQUEZ, por TRANSACCION. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 
embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f8630ef310f145fd4165015feacb5591606c31a7fdab208ae86e9b33a983905
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                       Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, (2022). 
 
 
Proceso PAGO DIRECTO Radicado No. 500014003004 2022 00115 00  
 
                      Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 
 
                       R E S U E L V E:                   
 
                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso de PAGO DIRECTO 
seguido por FINANZAUTO S. A. contra ANGELA MARCELA ANGEL QUEVEDO, 
por PAGO DE LA MORA. 
 
                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir 

embargo del remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado 
respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 
  
                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 
cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
                                     
                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a 
la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 
                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 

 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00320 00     
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, y el memorial radicado 

por el apoderado de la parte actora mediante correo electrónico remitido el 16 de junio de 

2022, el despacho advierte la necesidad de pronunciarse respecto de la validez de las 

actuaciones surtidas dentro del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto del 

10 de junio de 2022, providencia que aprobó el retiro de la demanda, con base en la petición 

remitida junto con la demanda por parte de la Oficina Judicial. 

 

Sin embargo, revisado el expediente se tiene que a folio 04 la Oficina Judicial remitió a este 

despacho solicitud remitida por el apoderado solicitando el retiro de la demanda, sin anexo 

alguno. Por su parte, el apoderado judicial de la parte actora a folio 08 allegó el correo 

electrónico remitido al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Villavicencio, radicado el 8 de abril de 2022 solicitando el retiro de la demanda, 

y el auto proferido el 4 de mayo de 2022 por dicho despacho judicial, el cual rechazó la 

demanda por falta de competencia por el factor objetivo-cuantía.   

 

Es decir, que la Oficina Judicial por error remitió a este despacho judicial la solicitud de retiro 

de la demanda pero no el auto mencionado por el cual se rechazó la demanda, razón por la 

cual este operador judicial procedió el 10 de junio de 2022 a emitir providencia autorizando 

el retiro de la demanda, lo cual no era procedente porque la petición de retiro elevada el 8 

de abril de 2022 era para el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, quien no le dio trámite y rechazó la demanda ordenando su remisión a los juzgados 

civiles municipales de esta ciudad. Además, la Oficina Judicial no remitió a este operador 

judicial el escrito de medidas cautelares. 

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante Auto del 10 de junio de  2022, el despacho dispuso el retiro de la demanda, 

atendiendo el memorial obrante a folio 04 del expediente digital. 

  

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 

instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 

permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 

respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 
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providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de 

providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, 

se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta 

Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el 

particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en 

la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, 

el referido auto de 20 de septiembre de 2007 tuvo como fuente un error secretarial y con 

él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que los 

recurrentes sí presentaron el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede 

considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no 

lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial 

que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto 

de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una 

competencia que carece, cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida 

la equivocación consistente en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte 

puede, sin que tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – 

procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                  
  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 3 

 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial 

accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema 

de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–

antiprocesalismo.  

  

De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se 

tiene que la aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios 

eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier 

equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones jurídicas 

constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias judiciales 

y desconociendo con ello normas de orden público, así como el principio de preclusión de 

las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta 

excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente una grave amenaza 

del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un término 

prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 

auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

Segundo, como quiera que la demanda del radicado de la referencia, no fue remitida de 

manera integral con los respectivos anexos por parte de la Oficina Judicial y en especial por 

la omisión de la remisión del auto del 4 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado Primero 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, por la cual 

se rechazó la demanda por falta de competencia por el factor objetivo-cuantía, y en 

cambio se remitió el memorial solicitando el retiro de la demanda el cual debió ser 

remitido al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas mencionado, por lo que 

ante dicho error en el envío de los mensajes de datos de manera integral, no era 

procedente adoptar la decisión de retiro de la demanda, sino proceder a calificar la 

demanda allegada. 

También, el despacho advierte que no fue remitido el escrito de medidas cautelares, 

por lo que procede a incorporar al expediente digital el memorial remitido por el 
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apoderado judicial de la parte actora el 16 de junio de 2022, y de esta manera 

integrar en debida forma la demanda con sus anexos.  

En ese orden de ideas, es claro que auto del 10 de junio de 2022 por el cual se dispuso 

acceder a la petición de retiro de la demanda, es ilegal, por cuanto debido a los errores 

cometidos por la Oficina Judicial en el intercambio de mensajes de datos e información, lo 

que procedía era entrar a calificar la demanda, y no aceptar el retiro, por tanto debe 

revocarse y dejarse sin efecto alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 10 de junio 

de 2022, en su totalidad, conforme se motivó. 

 

Segundo: Incorporar al expediente digital el auto del 4 de mayo de 2022 proferido por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Villavicencio, por el cual se dispuso el rechazo de la demanda y su 

remisión a los juzgados civiles municipales, así como del escrito de 

medidas cautelares, para la respectiva calificación de la demanda en 

auto separado. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                    CARLOS ALAPE MORENO  

                                    JUEZ  

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 24 de junio de 2022,  Hora  – 

7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1 
  
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00320 00     
            
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo de la 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,      

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de GABRIEL ANDRES RUIZ MORALES,  identificado 

con C.C. No. 80.233.487, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de ANGELA MARTINEZ 

ROMAN, identificada con C.C. No. 1.121.880.363, las siguientes sumas de dinero: 

1. $20.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio 

No. 01, aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 20  de febrero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

2. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 7 de junio de 2021 y hasta el 19 de 

febrero de 2022, a la tasa máxima legal autorizada. 

3. $10.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio 

No. 02, aportada con la demanda (Fl. 14 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 20  de febrero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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4. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 7 de junio de 2021 y hasta el 19 de 

febrero de 2022, a la tasa máxima legal autorizada. 

5. $10.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio 

No. 03, aportada con la demanda (Fl. 16 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 20  de febrero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

6. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 7 de junio de 2021 y hasta el 19 de 

febrero de 2022, a la tasa máxima legal autorizada. 

7. $10.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio 

No. 04, aportada con la demanda (Fl. 18 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 20  de febrero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.   

8. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 7 de junio de 2021 y hasta el 19 de 

febrero de 2022, a la tasa máxima legal autorizada. 

9. $1.000.000, por concepto de Capital, contenido en la Letra de Cambio No. 

05, aportada con la demanda (Fl. 20 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde el 20  de febrero de 2022, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.   

10. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 7 de junio de 2021 y hasta el 19 de 

febrero de 2022, a la tasa máxima legal autorizada. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

Como quiera que la presentación de la demanda se surtió bajo la vigencia del artículo 

4 del Decreto 806 de 20202, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier 

momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título 

valor, así como de los demás documentos que se encuentren en su poder y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

                                                           
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 
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El abogado FABIAN ALEJANDRO CIFUENTES PARDO, actúa como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4eae9ac4e1bcd518c25b850525c020aff306fe637a191254268b9b4bd4a08440

Documento generado en 23/06/2022 04:58:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00364 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR  

CUANTIA, en contra de FERNANDO ALFONSO ROJAS RINCON, identificado con la C.C. 

No. 17.336.039, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $108.861.648, por concepto de Capital, correspondiente a treinta (30) cánones de 

arrendamiento causados y no pagados, correspondiente a los meses de julio de 2019 

a diciembre de 2021, a razón del valor determinado en la siguiente tabla, de 

conformidad con lo pactado en el Contrato de Leasing Financiero No. 180-115524, 

aportado con la demanda (Fl. 4-17 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios desde cuando se hizo exigible cada canon, siendo el 30 de julio de 2019 

la fecha para el canon del mes de julio de 2019, el 30 de agosto de 2019 la fecha 

para el canon del mes de agosto de 2019, y así sucesivamente, hasta el 30 de 

diciembre de 2021 como la fecha para el canon del mes de diciembre de 2021, y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera: 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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# 
FECHA 

VENCIMIENTO 
VALOR DEL 

CANON 
 # 

FECHA 
VENCIMIENTO 

VALOR DEL 
CANON 

1 29/07/2019  $        529.308   17 29/11/2020  $       3.697.524  

2 29/08/2019  $    3.767.411   18 29/12/2020  $       3.697.292  

3 29/09/2019  $    3.762.327   19 29/01/2021  $       3.695.563  

4 29/10/2019  $    3.762.327   20 28/02/2021  $       3.969.367  

5 29/11/2019  $    3.764.922   21 29/03/2021  $       3.694.141  

6 29/12/2019  $    3.766.175   22 29/04/2021  $       3.692.780  

7 29/01/2020  $    3.764.967   23 29/05/2021  $       3.693.554  

8 29/02/2020  $    3.770.788   24 29/06/2021  $       3.694.808  

9 29/03/2020  $    3.764.819   25 29/07/2021  $       3.695.304  

10 29/04/2020  $    3.766.608   26 29/08/2021  $       3.695.304  

11 29/05/2020  $    3.771.754   27 29/09/2021  $       3.696.327  

12 29/06/2020  $    3.758.978   28 29/10/2021  $       3.696.560  

13 29/07/2020  $    3.743.103   29 29/11/2021  $       3.697.552  

14 29/08/2020  $    3.731.007   30 29/12/2021  $       3.700.013  

15 29/09/2020  $    3.715.393   TOTAL  $   108.861.648  

16 29/10/2020  $    3.705.672      

   

Se niega mandamiento por las primas de seguro por cuanto no se acreditó el pago de las 

mismas a la aseguradora. Además, es improcedente la causación de primas de seguro con 

cobertura posterior a la fecha de terminación del contrato establecida en las condiciones 

generales de conformidad con lo previsto en el parágrafo 5 de la cláusula decima del 

contrato de leasing que se ejecuta.  

 

En cuanto a la opción de compra, verificada la cláusula trigésima del contrato de leasing 

aportado, se tiene que la opción de compra es una facultad que puede ejercer o no el 

locatario, por lo que no se libra mandamiento de pago por dicho rubro, dado que no es una 

obligación dineraria exigible y a cargo del deudor. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 20202, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

                                                 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, actúa como apoderado judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67f03ae33d30a309df8008805253872be9069c6f7d8c159757621dfdaa96080c

Documento generado en 23/06/2022 04:58:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00369 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de NAYAH ZUAIN SAYUR, identificada con la C.C. No. 40.384.066, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT 890.903.938-8, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.600.000, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

8490086113, aportado con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 27 de 

noviembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $3.999.648, por concepto de Capital correspondiente a 6 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 12 a 17, de las 116 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

8490086121, aportado con la demanda (Fl.8 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  

9 de noviembre de 2021, la fecha para la cuota número 12, el 9 de diciembre de 

2021 para la cuota 13, y así sucesivamente, hasta el 9 de abril de 2022, como la 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 24 de junio de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

fecha para la cuota número 17; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 
3. $9.291.862,  por concepto de intereses  corrientes causados y no pagados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 12 a 17,  indicadas en 

el numeral anterior, causados desde el 9 de octubre de 2021 hasta el 8 de abril de 

2022, liquidados a la tasa pactada en el Pagaré No. 8490086121. 

 
1. $73.326.837,58, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 8490086121, aportado con la demanda (Fl.8 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados a partir de la presentación 

de la demanda el 2 de mayo de 2022, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 20202, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

La abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, actúa como endosataria en procuración de 

la parte ejecutante, conforme a los endosos anexos a los títulos valores. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00372 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice:“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son facturas 

de ventas, las cuales no cumplen con las exigencias previstas en el artículo 774 del C. Co2, 

por cuanto carecen de la fecha de recibo de la factura, con la indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla conforme a la ley, y por tanto 

no tienen el carácter de títulos ejecutivo. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 3º del Art. 7733 del Código de Comercio, dispone:  

 

“La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si 
no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Modificado por la Ley 1231 de 2008. 
3 Modificado por la Ley 1676 de 2013. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el 
comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la 
factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el 
título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.” 

 

Por su parte el inciso 2° del articulo 773 ejusdem, señala que: 

 

“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, 

por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. 

Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien 

o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o 

beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón 

de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación 

del título valor.” 

 

Ahora, revisada la respuesta de la PQR emitida por INTER-RAPIDISIMO de fecha 2 de agosto 

de 2021, en ella manifiesta de manera expresa que no es posible realizar las recertificaciones 

de las guías con las que al parecer se remitieron las facturas y por ende procede a efectuar 

una devolución de dinero, y por ello ante la ausencia de certificación de la fecha efectiva en 

que se efectuó la entrega de cada una de las facturas al deudor, las facturas carecen de 

fecha de recibo y por ende no se pueden tener por aceptadas por el deudor, situación que 

impide la exigibilidad de los títulos valores que se ejecutan. 

 

En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos en las facturas 

aportadas no reúne como se explicó con los requisitos de contener obligaciones claras, 

expresas, y actualmente exigibles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 422 del CGP, 

por lo que se hace improcedente la ejecución. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 

derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,        

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  24 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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